






INFORME RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL
 GESTION 2016
El reglamento de Responsabilidad Social Empresarial para las entidades supervisadas  contenido en el Capítulo I, Título XI del Libro 3º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros dictamina en el artículo 12, sección 3, la presentación de un informe de Responsabilidad Social Empresarial que contemple los siguientes puntos:
· La descripción de la incorporación de RSE en la planificación estratégica de la entidad supervisada.
· La descripción del cumplimiento de los objetivos y de la política de responsabilidad social empresarial de la EIF, que incluya al menos los resultados de las políticas relacionadas con los derechos humanos, medioambiente y partes interesadas.
· El resultado de la implementación y mantenimiento del sistema de gestión de responsabilidad social empresarial.
· La forma en que la EIF dentro de su estructura organizacional ha implementado su sistema de gestión de responsabilidad social empresarial.
· Descripción de la evaluación del cumplimiento de la EIF con relación a los lineamientos de responsabilidad social empresarial.

A continuación se exponen los puntos descritos para la Cooperativa:
1. LA INCORPORACION DE RSE EN LA PLANIFICACION ESTRATEGICA DE LA ENTIDAD SUPERVISADA

El Plan Estratégico  de la institución para la gestión 2015-2017, incluye aspectos como: el mercado actual de la Cooperativa los constituyen principalmente los segmentos donde los consumidores financieros están dedicados a las actividades de servicios sociales, comunales y personales. Tanto la Misión como la visión hacen referencia a lineamientos de Responsabilidad Social Empresarial y grupos de interés.  Así mismo en apego a una cultura en las actuaciones diarias se incluyen los siguientes principios y valores: Justicia, honestidad, Integridad, respeto, responsabilidad, transparencia y solidaridad.

El Plan Estratégico gestión 2015-2017, incorpora las siguientes estratégicas y metas específicas: 
· Contribuir al mejoramiento del bienestar socioeconómico de la población objetivo en el marco de la responsabilidad social empresarial y la misión como sociedad Cooperativa. 
· Expandir los productos y servicios financieros a estratos de población de ingresos medios y bajos, en las localidades donde están los puntos de atención financiera de la Cooperativa, mediante el incentivo con tasas pasivas competitivas a depósitos en estratos menores o iguales a 68,600 bolivianos, incrementar el número de créditos al sector productivo, campañas para venta y post venta de créditos, mediante la ejecución de Plan de mercadeo para atender a nuevos consumidores financieros, establecer el servicio de atención personalizada a consumidores financieros en depósitos a plazo fijo, mediante a asesoría a depositantes sobre las ventajas de depósitos a plazo fijo en moneda nacional por rendimiento y exención de impuestos, renovación de depósitos a plazo fijo que venzan, con avisos de vencimiento con 10 días de anticipación. 
· Mejorar los niveles de satisfacción de consumidores financieros; para ello: El nivel de satisfacción de consumidores financieros debe alcanzar calificaciones entre bueno y muy bueno, fortalecer la cultura financiera de los consumidores financieros mediante talleres sobre educación financiera para consumidores financieros y la comunidad, taller sobre derechos de consumidores financieros, implementar anualmente un plan efectivo de Responsabilidad Social Empresarial como parte de la sostenibilidad a largo plazo de la Cooperativa


2. CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y DE LA POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL DE LA EIF

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta San José de Bermejo Ltda., elaboró el informe sobre el cumplimiento de los objetivos al fin de gestión y, dentro ello se encuentran aspectos relacionados con la política de responsabilidad social empresarial hasta diciembre de 2015, los resultados de dicho reporte fueron los siguientes:
Funcionamiento de un Comité de Responsabilidad Social Empresarial: 
En el marco de la normativa vigente y la misión y visión de la entidad, el Comité de Responsabilidad Social Empresarial a la cabeza de la Hno. Omar Murillo Jurado, el Gerente General, Jefe de Productos y Negocios, Jefe Administrativo Financiero, Jefe de la Unidad de Gestión de Riesgos y Oficial de Seguridad de la Información, son el equipo asignado para organizar y ejecutar cursos de capacitación dirigidos a los socios, clientes y usuarios; y también encargados de organizar y dirigir actividades de responsabilidad Social Empresarial.

Actividades de Responsabilidad Social Empresarial: 
En el marco de la política y normativa de RSE de la entidad, se han realizado las siguientes actividades:
· Dimensión Económica
· Convenio de apoyo a la formación profesional con la Universidad Juan Misael Saracho con Sede en Bermejo. 
· Seminario taller de identificación de billetes falsos  con educación financiera, para los alumnos de secundaria.
· Seminario taller sobre “Como vender más frente a la competencia” dirigido al público en general a llevarse a cabo en instalaciones de la Cooperativa.
· Colocación de créditos de monto menor o igual  a Bs.10.000.-   en los sectores de la población de menos ingresos.
· Colocación de Créditos en el Sector Productivo de menos bancarización, preferentemente en zonas rurales  con población de menor ingreso.

· Dimensión Social
· Participación en la campaña de lucha en contra la diabetes. 
· Participación en la campaña de lucha en contra el Cáncer de Mama
· Difusión de un spot sobre Educación vial 
· Difusión un spot sobre seguridad familiar.
· Seminario taller de Oratoria a llevarse a cabo en oficina central y agencia de Carapari

· Dimensión Ambiental
· Utilización racional de la energía eléctrica por parte de todos los funcionarios en las oficinas de la Cooperativa.
· Utilización racional de agua, por parte de todos los funcionarios en la oficina de la Cooperativa.
· Reducción del uso de material plástico como ser vasos y otros en la institución.
· Utilización racional y reciclado del papel, en todas las actividades que desarrolla la Cooperativa.
· Spot sobre calentamiento Global y efectos.

3. EL RESULTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL DE LA EIF

Los resultados de la implementación y mantenimiento del sistema de gestión de responsabilidad social empresarial se traducen en la calificación del desempeño social, equivalente a “4.1” en la escala de puntuación de  10 con la Plataforma de Indicadores Ethos-Coborse de RSE 2016. 
4. LA FORMA EN QUE LA EIF. DENTRO DE SU ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL HA IMPLEMENTADO SU SISTEMA DE GESTIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL
La entidad, por su perfil cooperativista, está en relación con la gestión de la Responsabilidad Social Empresarial, para el efecto de acuerdo con el Código de Gobierno Corporativo el área directamente involucrada con la centralización de los procesos más importantes en esta temática es el Comité de Responsabilidad Social Empresarial. Los integrantes son:











5. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EIF CON RELACIÓN A LOS LINEAMIENTOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL.

Rendición de cuentas: La Cooperativa debe rendir cuentas ante la sociedad en general, por sus impactos en la sociedad, la economía y el medio ambiente así como de las acciones tomadas para prevenir la repetición de impactos negativos involuntarios e imprevistos.
La Entidad mantiene una serie de canales de comunicación con la sociedad para comunicar sus impactos, entre ellos se incluyen:
· Publicación y divulgación de la memoria anual de la entidad, misma que contempla la publicación del mensaje del presidente de la entidad sobre el desempeño socio económico de la entidad, además de los estados financieros de la entidad, y las notas a los estados financieros con el dictamen del auditor externo correspondiente que en el caso de la Cooperativa se presenta sin salvedad.

· Página web de la entidad donde se publica la información actualizada y pertinente de la cooperativa a disposición pública de socios, clientes, usuarios y público en general.

· Trato personalizado que día a día brinda nuestro personal de atención nuestros socios, clientes, usuarios y público en general sobre la oferta de productos y servicios que se ofrecen. Adicionalmente, en el marco de la normativa vigente se tienen los canales de punto de reclamo disponibles cuando corresponda.

· La Cooperativa en el marco de la normativa vigente, y con base en los principios cooperativistas, se halla preparando la calificación sobre el desempeño de la entidad en el ámbito de responsabilidad social empresarial con una serie de indicadores detallados que reflejan la gestión realizada por la Cooperativa respecto a los principales grupos de interés con los cuales opera y en general con la sociedad.

· La Cooperativa en el marco de la normativa vigente ha contratado los servicios profesionales de una empresa consultora para que en base a una metodología adecuada califique imparcialmente el marco de responsabilidad empresarial de la entidad como reporte de información disponible a la entidad reguladora.
Transparencia: La EIF debe ser transparente en su gestión, y comunicar de manera clara, exacta, oportuna y completa; sus decisiones y las actividades que impacten en la sociedad y el medio ambiente. La EIF debe mínimamente, revelar la siguiente información:
a) Misión y Visión: Nuestra misión y visión se encuentra publicada en nuestra página web institucional, para divulgación a socios, clientes, usuarios y público en general, al igual que en la memoria institucional.
b) Políticas, decisiones y actividades de las que son responsables con relación a la sociedad y medio ambiente: Tal como se describió en el punto anterior, la Cooperativa  cuenta con el informe de evaluación de desempeño social que muestra nuestros esfuerzos en la aplicación de criterios de equidad entre hombres y mujeres, de inclusión sirviendo en el  área rural y también aspectos relacionados con el medio ambiente en cuanto a evitar el excesivo uso de materiales contaminantes o el desecho innecesario de los mismos, que sin embargo no representan daños importantes al medio ambiente. 
c) Impactos conocidos y probables sobre la sociedad y el medio ambiente producto de las políticas, decisiones y actividades de la EIF: La Cooperativa se encuentra trabajando con el objetivo de desarrollar indicadores complementarios de impacto social que requieren de metodologías especializadas al respecto, previendo que dichos impactos sean medibles una vez que acumulemos data suficiente, para la gestión siguiente.
Comportamiento ético: La EIF debe mantener en todo momento un comportamiento organizacional ético basado en principios y valores establecidos en su código de ética, que además de incluir los aspectos citados en las Directrices Básicas para la Gestión de Gobierno Corporativo contenidas en la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, debe incluir al menos valores de respeto a las personas y al medio ambiente, así como el compromiso de tratar de minimizar el impacto de sus actividades y decisiones en las partes interesadas.
La Cooperativa en el marco de su naturaleza social mantiene presente en toda su planificación y actividades operativas, los principios del cooperativismo. Adicionalmente cumpliendo la normativa se elaboraron el Código de Ética, el Código de Gobierno Corporativo y el Reglamento Interno de Gobierno Corporativo. Asimismo, el plan estratégico contempla valores claves con los cuales nos manejamos de manera institucional. 
Consideramos que la mejor forma de dar ejemplo es, respetando las normas en forma igualitaria para todos, para el efecto incluso el Gerente General procede a marcar su ingreso y salida de oficinas.
Respeto a los intereses de las partes interesadas: La EIF debe respetar y considerar los intereses de las partes interesadas, tomando en cuenta al menos los siguientes aspectos:
a) Identificar a las partes interesadas con criterio objetivo acorde con el grado de involucramiento que se defina para ellos.
b) Respetar los intereses de las partes interesadas.
c) Considerar las inquietudes de las partes interesadas.
d) Reconocer los intereses y derechos legales de las partes interesadas.
e) Tener en cuenta la relación de los intereses de sus partes interesadas con las expectativas de la Cooperativa y del desarrollo sostenible, así como la naturaleza de la relación de las partes interesadas.
La Entidad en el marco de la normativa vigente ha tomado en cuenta la identificación de los grupos de interés definidos por la normativa específica; asimismo ha contratado los servicios profesionales de una empresa consultora para que con base a una metodología adecuada califique imparcialmente el marco de responsabilidad empresarial de la entidad. En el informe preparado se describe e identifica ampliamente el desempeño que la entidad mantiene en el trato a las partes interesadas incluyendo:
· Empleados
· Socios y Clientes
· Comunidad
· Medio Ambiente
· Otros grupos de interés 
Respeto a las leyes: La EIF debe cumplir con todas las leyes y regulaciones nacionales vigentes, aplicables a su objeto. Para ello la EIF al menos debe:
a) Cumplir con los requisitos legales y normativos.
b) Mantenerse informada de todas las obligaciones legales y normativas.
c) Revisar periódicamente el cumplimiento de las obligaciones legales y normativas.

La Cooperativa cumple de manera íntegra con todo el marco legal vigente en el cual opera incluyendo principalmente a:
· La Ley Nº 393 de Servicios Financieros.
· Ley General de Cooperativas.
· La Recopilación de Normas para Servicios Financieros.
· Cartas circulares remitidas por el ente regulador.
· Instrucciones del regulador en base al trabajo continúo de supervisión.
· Normas impositivas.
· Otra normativa vigente. 

Respeto a los derechos humanos: La Cooperativa debe respetar y promover los derechos humanos establecidos en la Constitución Política del Estado, así como en la Carta Universal de los Derechos Humanos y reconocer tanto su importancia como su universalidad, en lo que corresponda.
La Cooperativa respeta y promueve en todas sus actividades los derechos humanos establecidos en la Constitución Política del Estado, así como en la Carta Universal de los Derechos Humanos. Consecuentemente no realiza discriminación alguna que pueda afectar la dignidad de sus asociados, funcionarios, clientes, proveedores, autoridades, u otros grupos de interés.


6. CONCLUSION.

En la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “San José de Bermejo” Ltda.  actuamos y desarrollamos nuestras operaciones desde nuestra fundación orientados en el cumplimiento de los valores sociales y principios del cooperativismo, de manera que mantenemos nuestros servicios en sectores y familias de medianos a bajos ingresos, en sectores rurales donde antes no llegaba la banca formal. Está previsto desarrollar un registro sistematizado de las actuaciones y operaciones de la cooperativa para medir los avances logrados. 
[bookmark: _GoBack]Durante la gestión 2016, en el marco de nuestro plan estratégico hemos desarrollado una conducta socialmente responsable, sin afectar a nuestro entorno ambiental; y manteniendo muy buenas relaciones con nuestros asociados, nuestros clientes, los ahorristas, funcionarios y otros; de manera que no contamos con conflictos significativos con ninguno de nuestros grupos de interés.
El esfuerzo por mantener fuertes lazos especialmente con los asociadas, asociados y clientes se traduce en la confianza de los mismos, que han visto el desarrollo de esta institución originada, hace cuarenta y nueve años, para cubrir las necesidades de los ciudadanos Bermejeños mediante la ayuda mutua y la aplicación de criterios de solidaridad, tanto para necesidades económicas como sociales.

Bermejo 07 de Junio del 2017



Sra. Omar Murillo Jurado
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE RSE.
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